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>: PLEINV ENDENCIA     
Resolución No. 5CVS-INC-DNASD-SAS-2018-00000518 

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS a 

CONSIDERANDO: 

  

escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía PUBLILINES S.A.; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido inform: favorable contenido en el Memorando 
No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0086-M de 17 de enero del 2018, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución SCVS-ANAF. DNTH-20"6-205 de 31 de agosto de 2016; 

a 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía PUBLILINES S,A., de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Valencia, provincia de Los Rios; y, b) la reforma del estatuto constante en la 
referida escritura, por ser procedente de acuerdo al in"orme favorable contenido en el Memorando No. SCVS- 
INC-DNASD-SAS-2018-0066-M de 17 de enero del 2018, emitido pcr la Subdirección de Actos Societarios, y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- URDENAR gue un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
oresenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañ:a para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley ce 
Sompañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante sl cual se otorgó la escritura pública que 

se aprueba tome nota al margen de la matriz. del con:enido de la presente Resolución y siente razón de es:a 
inotación; b) Que el Registrador Mercantil 2 de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
jue se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con le presente Resolución, archive una copia 
le dicha escritura y devuelva las restantes con la razón ce la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario 
nte el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de a 
Propiedad del domicilio actual de la compañia citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presen:e 
resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuzdo. 

DS fo 
COMUNÍQUESE.- DADA y firhada, en la Superintendencia ne o mpañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 17 de enero del 2018. | 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 
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DEL ANTÓN GUAYAQUIL 

 



* Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Valencia ( 

  

   

    

Provincia de Los Ríos 

      se procede a receptar conforme a la ley, la Ss 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA PUBLILINES 

S.A. celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Quevedo, 

provincia de Los Ríos, "ante el doctor Boris Arcenio Villao 

González, el trece de Septiembre del año dos mil diecisiete, para 

inscribirse en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Valencia, correspondiéndole el número DOS (2) en el 

Libro de Registro Mercantil, y con el número CUATRO (4) en el 

  

DE LA PROPIEDAD Y MERCAÑTIL 
DEL CANTÓN VALENCIA 

di fico al 

e nl q 9 MAR 208 

Dr, El vas Arias 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

     

  



A 4 Registro Mercantil de Guayaquil 

EN 

fr 

  

A 
$ 

NUMERO DE REPERTORIO: 12.502 . 
FECHA DE REPERTORIO:15/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:16 

E 
En cumplimiento con lo. dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

-. Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
r 

1.- Con fecha. «quince « de Marzo del dos mil dieciocho, en cumplimiento de 
lo ordenado en la . Resolución N? SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

os 00000518, dictada el 17 de enero del 2018, por la Subdirectora de Actos 
Societarios, AB. MONICA GONZALEA ¡COLAMARCO, queda inscrita 
la presente escritura pública * junto con la resolución. antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 

- al Cantón Valencia, provincia de Los Ríos y la Reforma del Estatuto de la 
- compañía PUBLILINES, S.A., “de fojas 12.574 a 12.587, Registro 
Mercantil número 1.106. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 

esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 12502 
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Guayaquil, 19 de marzo de 2018 
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